
Ndm 8 3 Martes i 3 de Octubre de i835 . 6 coarto?. 

Se suscribe á este p e r i ó d i c o que sa
le los martes y sábados, y consta ca
da n ú m e r o de un pliego de impres ión 
cuando menos, en ¡a imprenta Real, 
calle de Santa Mar ía la M a y o r n ú m e 
ro 188, á 4 reales vel lón al mes pues
to en casa de los señores susciiptores 
de esta ciudad. 

m m 

Se admiten suscripciones para fuera 
de estacspital á 8 rs. v n . franco de porte. 

Los a r t ícu los y avisos, no oficiales 
se r ec ib i r án en.la misma oficina e i n 
se r t a rán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abr i l de 1 833; pero deberán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

R E A L A C U E R D O D E L A A U D I E N C I A 

DE ARAGON. 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des

pacho de Gracia y Justicia ha comunicado al Sr. 
Regente interino de esta Audiencia con fecha de 2 ftde 
Setiembre anterior el Real Decreto y Reglamento -pro
visional para la administración de Justicia por lo 
respectivo d la Real jurisdicción ordinaria que d i 
ce asi. n 

Minister jo de Gracia y Justicia.=Su Magestad la 
Reina Gobernadora se ha servido di r ig i rme el Real 
decreto siguiente.^Ocupado constantemente mi Real 
á n i m o del anhelo de mejorar, la admin i s t r ac ión de 
jus t ic ia por lo mucho que en ella se interesa el bien 
de la N a c i ó n , y entre tanto que reunidas otra vez 
las Cortes del Reino puedan establecerse con su acuer
do las medidas leghlaiivas que mas convengan pa
ra este fin, he venido en decretar, á nombre de m i 
augusta H i j a la Reina Dofia Isabel I I , o ído el d i c - ' 
t á m e n del consejo de Minis t ros , que se observe por 
ahora t i siguiente 

Reglamento provisional para la administración de 
justicia en lo respectivo á la Real jurisdicción 

ordinaria. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
Disposiciones comunes respecto á todos los que ejer

cen jurisdicción ordinaria, 

A r t . i . 0 La pronta y cabal admin i s t r ac ión de 
justicia es el panicular inst i tuto y la primera o b l i 
gación de los magistrados y jueces establecidos por 
el Gobierno para ello ; los cuales por tanto no po
drán tener n ingún otro empleo, comis ión ni cargo 
p ú b l i c o que les impida ó dificulte de sempeña r bien 
Jas funciones judiciales. 

2.0 Debe rán bajo ta mas estrecha responsabili
dad, cada uno en cuanto le pertenezca, administrar 
y hacer que se administre gratnitamente cumplida 
justicia á los que segnn las leyes es tén en la c la 
se de pobres, lo mismo que á los que paguen de

rechos: cuidando t ambién de que en sus pleitos y 
causas los defiendan y ayuden de balde, como de
ben, los abogados y curiales. 

3.0 A u n cuando no esté en la clase de pobre^ 
á todo español que denuncie ó acuse c r iminrdmen-
te a lgún atentado que se haya cometido contra su 
persona, honra ó propiedad, se le deberá adminis 
trar eficazmente toda la justicia que el caso r e 
quiera, sin exigírsele para ello derechos algunos n i 
por los jueces inferiores, ni por los curiales, s iem
pre que fuere persona conocida y suficientemente 
abonada, ó que diere fianza de estar á las resultas 
del ju ic io . Pero todos los derechos que se deven
guen, serán pagados después del ju ic io por medio 
de la condenac ión de costas que se imponga al reo 
ó a! acusador o d e n u n c i a d o r e l cual debe sufrirla 
siempre qne aparezca haberse quejado sin funda
mento. 

4 ° En la sustanciacion de los negocios civiles 
y criminales, debe rán t ambién todos los jueces, ba 
jo su responsabilidad, observar y hacer que se o b 
serven con toda exactitud los sencillos t r ámi te s y 
demás disposiciones que las leyes recopiladas 
prescriben para cada instancia, según la clase del 
ju ic io ó del recurso, sin dar lugar á que por su i n o b 
servancia se prolonguen y compliquen los proce-
dimentos ó se causen indebidos sastos á las partes: 
sobre lo cual en adelante no p o d r á servir de excu 
sa á los jueces ninguna prác t ica contraria á ley . 

5.0 Por ahora y hasta que alguna ley establez
ca oportunamente todas las garant ías qu« debe te
ner la libertad c iv i l de los e s p a ñ o l e s , á ninguno de 
ellos podrán ponerle ó retenerle en pr i s ión ni a r 
resto los tribunales ó jueces sino por a lgún motivo 
racional bastante en que no haya arbitrariedad. 

6.° A toda persona arrestada ó presa, que no lo 
esté por razón de pena correccional aplicada ó da 
ju ic io ya pronunciado, se le debe rá recibir decla
ración sin falta alguna dentro de las veinte y cua
t ro horas de hallarse en la pr is ión o arresto, como 
ordena la ley i e.:opilada; y si fuere imposible hacer-
Jo por otras urgencias preferentes del servicio p ú 
b l i co , se exp re sa r á el mot ivo en el proceso, y c u i 
dará el juez de que dentro de dicho t é r m i n o se 
informe al preso ó arrestado de la cuusa porque l o 



está y del nombre del acusador, sí le hubiere, r e c í -
biéí idosc la dec la rac ión tan pronto como ser pueda. 

7.0 A ninguna persona tratada somo reo se la 
p o d r á mortificar con hierros, at; duras ni otras veja
ciones que no sean necesarias para $u seguridad; n i 
tampoco tenerla en incomunicacioii , como no sea 
con especial or«i«n del juez respectivo, el cual no 
l o p o d r á aiaadar sino cuando !o exija la naturaleza 
de iat averiguaciones sumarias, y por solo aquel 
l i e m p » que sea realmente necesario. 

8.* Kn toda causa c r imina l , asi los procesados 
como los testigos, serán precisamente juramentados 
y cxstninados por ei juez de la causa, y ante el es-
« r i b a a o de ella; y si residieren en otro pueblo , lo 
serán por la persona á quien «1 juez comisione pa
ra este fin, y t amb ién ante escribano. 

A unos y otros no se les deberán hacer nunca por 
les jaeces sino preguntas directas, y de ningnn mo- ' 
do «apciosas ni sugestivas; y estos serán estrecha
mente responsables, si para hacerlos declarar á su 
gusto, emplearen alguna coacción física ó moral , 
ó alguna promesa, d á d i v a , engaña ó improp io 
a r t i f i c io . 

9.0 En la confesión, para hacer cargos al ¡ t r a 
tado como reo, se le debe rán leer í n t eg ramen te las 
declaraciones y dacumemos en que se funden , eon 
les nombres de ¡0$ testigos; j si por ellos no los 
conociere, deben dárse le cuantas señas quepan y 
basten para que pueda venir en conocimiento de 
quie'nes son. 

N o se pod rán hacer otros cargos que los qua 
efectivamente resulten «e l sumario, y tales cuales 
m u l t e n ; n i otras rcconvencioBes que las que r a 
cionalmente se deduzcan de loque responda el c o n 
fesante; debiendo siempre ci juez abstenerse de agra
var unas y otras con calificaciones arbitrarias. 

10. Desde la con feñon en adelante será p ú b l i 
co el proceso, y ninguna pieza, documento ni ac
tuac ión en él se podrá nunsa reservar á las partes. 
Todas las providencias y demás actos en el p í e n a -
r i o , inclusa principalmente la c e l eb rac ión del j u i 
c io , serán siempre en audiencia públ ica , excepto 
aquellas ciusas en que la decencia exija que se vean á 
puerta cerrada; pero en unas y otras p o d r á n siem
pre asistir los interesados' y sus defensores, si q u i 
sieren. 

11. En cualquier estado de la causa en que r c -
í u l t e ser inocente el arrestado ó preso, se le pon
drá inraediatam.nte en libertad sin cetas algunas; 
debiendo serle concedida tamMen , pero con cos
tas y bajo fbtnza 6 canc ión suficiente; en cualquier 
estado en que, aunque no resulte su inocencia, 
aperezca que no es reo de pena corporal. Solo cuan
do lo fuere por a lgún otro deli to, se suspenderá la 
soltura en estos casos. 

Debe rán considerarse como penas corporales, ade
mas de la cep i t s l , la de azotes, ve rgüenza , b o m 
bas, galeras, minas, arsenales, presidia, obras p é -
bl icas , destierro del r e i n o , y pr i s ión ó reclusiea 
por mas de seis meses. 

12. A n i n g ú n procesado se le podrá nunca re
husar, impedir n i coartar ninguno de sus legí t imos 
medios de defensa; ni imponerle pena alguna sia 
que antes sea oido y juzgado con arreglo á dere
cho por «1 juez ó t r ibunal que la ley tenga esta
blec ido. 

r j . Los fiscales y los promotores fiscales p o 
d r á n ser apremiados á instancia de las parres como 
cualquiera de ellas; y las respuestas u exposicio

nes de los mismos, así en las causas c r imína le? , co
mo en las civiles , no se reservarán en n i n g ú n ca
so para que ios interesados «ífjen de verlas. 

Cuando estos funcionarios hablen en estrados co
mo actores ó coadyuvantes ds la acc ión , jo h a r á n 
antes que los defensores de los reos 6 de las per
sonas demat idádas . 

14. Fenecida cualquiera eausa c i v i l ó c ú m i n a l , 
si alguien pidiere que á su costa se le d é testimo
nio de ella, ó del memorial ajustado para i m p r i 
m i r l o , ó para otro uso , estara obligado á mandar
lo asi el juez ó t r ibuna l respectivo. 

15. Todos los tribunales y jueses ordinarios 
harán publicamente en ei sábado de cada sema
na una vis i ta , asi de la cárcel ó cárceles publicas 
del respectivo pueblo , cuando hubiere en ei la a l 
gún preso ó arrestado perteneciente á la Real J u 
r isdicción o rd ina r i a , eomo de cualquier otro sitio-
en que les haya de esta ciase; y en dicha vis i ta , 
en la cual se p o n d r á n de manifiesto todos los pre
sos sin excepc ión alguna , examinarau el oslado de 
las causas de los que lo estuvieren á su d i spos i c ión / 
los o i r á n , si algo tuvieren que exponer ; recono
cerán por sí mismos las habitaciones de les encar
celados , y se informarán puntualmei.te del a l i m e » -
t o , asistencia y trato qne se les d á , y de si se les. 
incomoda con mas prisiones que las necesarias pa
ra su seguridad, ose les tiene en i n c o m u n i c a c i ó n , 
no estando asi prevenido; y p o n d r á n en l iber tad 
á los que no deban continuar presos, tomando to— 
dss las disposiciones oportunas para el remedio de 
cualquier retrac() , entorpecimiento ú abmo que ad 
v i r t i e r en , y avisando á la autoridad competente, 
si notaren males que ellos no puedan remed ía r l 

Si entre ¡os presos hallaren alguno corres— 
pendiente á otra j u r i s d i c c i ó n , se l imi tarán á e x a 
minar cíSmo se le trata , á repr imir las taitas de ios 
carceleras , y á c o m u n i c a r á los jueces rcspeciivbs lo 
demás que adviertan y en que toqué á estos e n 
tender. 

Pava hncer estas visitas los tribansles colegiados 
bastara qt e asistan dos de sus ministros y un riscal. 

36. Sin embargo, en las capitales donde h u 
biere R e d A u d i e n c i a , será esta la que haga d i 
cha v i i i t a semanal, á la cual debe rán asistir los 
jueces de primera i n s t an , : » y los alcaldes y t e 
nientes de alcalde del pueblo «on las causas de sus 
r e sp í e t í vos reos, si los tuvieren , para informar so
bre l o que se ofrezca. 

Si en la capital se del icreB visitar dos ó mas 
e á r e e l e s , pod rán nombrarse ppra «ada una de ellas 
dos miu i í t os y un fiscal, á fin de que todas sean 
visitadas s imul t áneamen te y con menos trabajo. 

Donde sin haber audiencia existieren jueces l e 
trados de primera instancia, serán ellos los qu* h a 
gan la visita , concurriendo t a m b i é n los alcaldes y 
¡os tenientes de alcalde para informarles si t uv i e 
ren á su disposición a lgún preso. 

i - ] . Las Audiencias donde residan, y en los de-
mas pueblos los jueces de primera instancia, y en 
su defecto ¡es alcaldes, ha rán ademas p ú b l i c a m e n 
te una v i i i t a general de las respectivas cárceles p ú 
blicas y de cualquier otro sitio donde haya p r e 
sos del fuero o rd inano en los tres días señalados 
por las leyes , y en el que, no siendo ferigdo, 
preceda mas Inmediatamente al de la N a t i v i d a d 
de nuestra Señora ; e j ecu tándose en esta visita lo 
mismo que queda prescrito respecto á la semanal. 

Pero i las visitas geer.raks que hagan las A u -



diencias conGurmán e! regente y foJo? los min i s 
tros fiscales; v asi á las primeras como á las que 
de igusl c'.ssc bagan por sí ios jueces inferiores, 
d e b e r á n asistir sin voto dos regidores del pueblo 
á c u y o fin el regente 6 el juez respectivo c i i i d a -
rá de avisar aniieipadamente al A y u n t a m i é m o pa
ra que los nombre. Estos regidores t e n d r á n lugar 
V asiento con el juez y con el t r i b u n a l , después 
del pr imero cuando] concurran con él solo, y des
pués de los fiscales cuando lo hagan con la A u 
diencia. 

tS. Siempre que algún preso ó arrestado p i 
diere ser o i d o , el juez ó un ministro de la sala 
que conozca de la causa, pasará á oirle cuanto ten
ga que exponer , dando el ú l t i m o cuenta al t r i 
bunal. 

19. Los jueces y tribunales, asi como deben 
cuidar de que los abogados les guarden el d e b i 
do respeto y se arreglen á las leyes en el e jerc i 
cio de sn p r o f e s i ó n , están obligados á tratarlos con 
el decoro cor repond ien te ; y a no ser que habla
ren fuera de orden, ó se excedieren en alguna otra 
manera , no los i n t e r r u m p i r á n ni desconcer ta rán 
cuando informen en estrados , n i les coa r t a rán d i 
recta ni indirectamente el libre d e s e m p e ñ o de su 
encargo. 

20. Los tribunales se abs tendrán t amb ién de 
molestar ó desautorizar á los jueces inferiores con 
apercibimientos tepréns iones ú otras condenas por 
leves y eseúsablss faltas ó por errores de op in ión 
en casos dudosos; y sm perjuicio de censurarlos 
y corregirlos cuando efectivamente lo merezcan, no 
de jarán nunca de tratarlos con aquel decoro y c o n 
s iderac ión que se debe á su ministerio. 

C A P Í T U L O I L 

De los Jueces v juicios de paz ó actos de conciliación, 
y de los alcaldes de los pueblos como jueces or

dinarios. 

SECCIÓN 1 . jueces y juicios de paz. 
atii Sin hscer constar que se ha intentado el 

medio de la conci l iac ión y que esta no ha t a ñ i 
do efecto, no podrá emabiarse en ju ic io ninguna 
demanda c i v i l n i ejecutiva sobre negocio suscepti
ble de ser complo ta ¡nen te terminado por avenen
cia de ¡as partes; ni tampoco querella alguna so
bre meras in jur ias , de aquellas en que sin de
tr imento de la justicia se repara la ofensa con so
la iacondonacion de! ofendido. 

E x c e p t ú a n s c de la necesidad de que se i n t e n 
te antes la conc i l i ac ión . 

Primero. Las causas que interesen á la Real H a 
cienda á los pósitos ó á los propios de los pueblos 
á los demás fondos y establecimientos públ icos , á 
herencias vacantes ó á menores de edad, 6 á los que 
se hallen privados de la admin i s t r ac ión de sus 
bienes. 

Segando. Los negocios de que se debe conocer 
en ju ic io v e r b a l ; los interdictos posesorios; los 
juicios de concurso ; las denuncias de nueva obra; 
l»s recursos para intentsr a lgún retracto ó tanteo, 
ó la re tenc ión de alguna gracia , ó para pedir la 
fo rmación de inventario ó pa r t i c ión de bienes, ó 
para otros casos urgentes de semejante naturaleza. 
Pero si hubiere de proponerse después demanda 
formal que haya de causar juicio contencioso por 
escri to, deberá proceder precisamente el actg de 

conc i l iac ión . 
21. En cada pueblo el alcalde y los tenientes 

de alcaleaide ejercerán el oficio de jueces de paz 
ó conciliadores: y ante cualquiera de ellos debe
rá presentarse todo el que tupiere que demanda!? 
á o t ro por negocio c i v i l , ó por injurias que no 
se comprendan en las excepciones del í r t í a c l o pre
cedente. 

23. E l juez de paz , con dos hombres btienos 
nombrados uno por cada par te , pero sin necesi
dad de que asista escribano, las e i rá á amb*s per
sonalmente , ó representadas por apoderados con 
poder bastante ; se en te ra rá de las razones que ale
guen , y oido el dictamen de los dos asociados, 
d a r á dentro de cuatro dias , á lo mss, la p r o v i 
dencia de conci l iac ión que le parezca mas propia 
para terminar el j u i c i o ; la cua l , con espresion de 
si las partes se conforman ó n o , se asentará en 
un l ibro que debe llevar dicho juez con el t í t u 
lo de juicios de paz , firmando él , los hombres bue
nos y los interesados si supieren, y se darán á es
tos las certificaciones que pidan. 

24. La providencia del juez de paz t e rmina 
rá efectivamente el l i t ig io si las partes se aquie
taren con ella , en cuyo caso la hará aquel llevar 
á efecto sin excusa ni tergiversación alguna. 

25. Si las panes no se conformaren, todavía el 
juez de paz los exhor ta rá á que por el bien de 
ellas mismas comprometan su diferensia en a r b i 
tros 0 mejor en amigables componedores, y lo ha
rá anotar en el l ibro , con expres ión de si se con
vienen ó no !o;r interesados. Si tampoco en esto se 
conviniersin, dará al que la pida una cert if icación 
de haberse intentado el medio de la conc i l i ac ión , 
y de que no se conformaron las partes n i se a v i 
nieron á un compromiso. 

26. Toda perdona demandada á quien cite u n 
Juez de paz para la c o n c i l i a c i ó n ; está obligada á 
concurrir Ente él para eue efecto, ó personalmen
te , ó por medio de apoderado con poder bastan
te ; y si residiere en o t ro pueblo , la ci tará el ¡uez 
de paz por medio de oficio á la justicia respecti
va , señalando el t é rmino que sea suficiente. 

Cuando el citado no cumpliere , se le ci tará se
gunda vez á costa suya, c o n m i n á n d o l e el juez de 
paz con una multa de 20 á 100 rs. de v n . , según 
las circunstancias del caso y de la persona ; y s í 
aun a-i 110 obedeciere, dará dicho juez por t e r 
minado el acto, f ranquerá al demandante certifi
cación de haberse intentado el medio de la c o n c i 
l iación y de no haber tenido efecto pe:r c u l 
pa del deiaandado, y dec la rándo á este incurso en 
la m u l t a , se la, exigirá 6 hará exigir desde luege» 
con la apl icac ión ordinaria. 

En las provincias «ie Ult ramar p o d r á ser doble 
¡a multa. 

27. Í l la demanda ante el juez de paz fuere 
sobre re tención de efec to í de un deudor ótíé in-^ 
tente sostraerlos, ó sobre a lgún otro p u n t » de 
igual urgencia, y el actor pidiere á dicho juess 
que desde luego prorea provisionalmente para e v i 
tar • los perjuicios de la d i i a c i q n , lo hará este asi 
sin retraso, y p rocede rá inmediatamente a l ' j u i c i » 
de paz. 

28 Cuando sean demandantes ó demandados los 
mismos jueces de paz, y no haya en el pueblo o t ro 
que tenga este c a r á c t e r , hará las veces de juez de 
paz el regidor que primero -«iga en ó r d s n ; y s| 
fuers demandadp ó demandan^ ? i A v a ü t a m í c n í Q 



encuerpo, se ocur r i r á para la conc i l i ac ión al Juez 
de paz del pueblo mas inmeaiato. 

29. Los jueces de paz j las demás peuonas 
que concurran á esie ju ic io no l levarán por él 
derecho a lguno ; pero para atender al necasario 
gasto de l i b r o y escribiente , se pod rán exigir dos 
reales vel lón á cada parte que no sea pobre 
de' solemnidad, dob lándose la suma, en Ul t ramar . 

30. Los jueaes de paz , pene t r ándose de la i m 
portancia de sus funciones y de lo mucho que i n 
teresa el que se eviten cuanto sea posible los p l e i 
tos y disensiones entre los ciudadanos , p o n d r á n la 
mayor eficacia en conciliar á los que se presen
ten ante ellos: teniendo entendido que mientras 
mas li t igios y querellas cor ten, mayor será el ser
vic io que hagan al Estado, y mayor el m é r i t o que 
contraigan á los ojos del Gobierno. 

S E C C I O N ir. 
Alcaldes y tenientes de alcalde como jueces ordinarios, 

3 1 . Los alcaldes y los tenientes de alcalde son 
ademas jueces ordinarios en sus respectivos pueblos 
para conocer, á p r evenc ión con el juez letrado de 
primera instancia, donde le hubiere, de las deman
das civiles euya emidad r o pa ;» de diez duros en 
la Pen ín iu l a é islas adyacentes, y de treinta en 
U l t r a m a r , y de los negocios criminales sobre i n 
jurias y fahas livianas que no merezcan otra pe
na que alguna reprens ión ó corrección ligera , d e -
tenii inando unos y otras en juic io verbal. 

Para esta, fin , en cualquiera de dichas deman
das se asociará t a m b i é n el alcalde ó el t e 
niente de alcalde con dos hombres buenos n e m -
trt idos uno por cada parte, y d e s p u é s , d e o i r 
al demandante y al demandado, y el d ic 
tamen de los dos asociados, da rá ante escribano 
la providencia que sea justa ; y de ella no habrá 
ape lac ión , ni otra formalidad que asentarla , con 
expret ion sucinta de los antecedentes, en un l i 
bro que debe rá llevar para los juicios verbales, fir
mando el alcalde ó teniente de alcalde, ios hombres 
buenos y el escribano. 

32. C o n o c e r á n t ambién como jueces ordinarios 
Jos alcaldes y los tenientes de alcalde de los pue
blos en todas las diligencias judiciales sobre asun
tos c iv i l e s , hasta que lleguen á ser contenciosas en
tre partes, en c u y o caso d e b e r á n remitirlas al juez 
letrado de primera instancia ; y aun p o d r á n á so
l i c i t u d de parte conocer en aquellas diligencias, que 
.aunque contenciosas sean u r g e n t í s i m a s , y no den 
lugar á acudir al juez letrado , como la preven
c i ó n de un inven ta r io , la in te rpos ic ión de un re
t r a c t o , y otras de igual naturaleza; r e m i t i é n d o 
las á dicho juez evacuado que sea el objeto en aque
l l a pane que la urgencia requiera. 

33. Los alcaldes y los tenientes de alcalde , en 
el caso de cometerse en sus pueblos a l g ú n del i to , 
ó de encontrarse a lgún delincuente, p o d r á n y de
b e r á n proceder , de oficio ó á instancia de parte 
á formar las primeras diligencias del sumario , y 
arrestar á los reos, siempre que constare que lo 
son , ó que haya racional fundamento suficiente pa
ra considerarlos ó presumirlos tales. Pero debe
r á n dar cuenta inmediatamente al respectivo juez 
letrado de primera instancia , y le r emi t i r án las d i 
ligencias, poniendo á su disposic ión los reos. 

Este conocimiento , en los pueblos donde residan , 
Jos jueces letrados p o d r á n y debe rán tomarle á 
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p r e v e n c i ó n con estos los alcaldes y los tenientes 
de alcalde , hasta que avisado el juez sin d i lac ión , 
pueda continuar por tí los pioceoimientos. 

34. Todas las diligencias que en las causas, asi 
civiles como c r i t r i naks , se ohezcan en los pueblos 
donde no residan olios jueces oiainarios que los 
alcaldes, serán cemetidas exclusivamente á estos ó 
á los tenientes de alcalde: salvo t i por alguna par
t icu lar circunstancia el t i ibuna i ó juez que conozca 
de la causa p r inc ipa l , creyere mas conveniente a l 
mejor servicio cometerias á otra persona de su 
confianza. 

35. En cuanto á lo gubernativo, económico y 
de pol ic ía de los pueblos, los alcaldes y los tenientes 
de alcalde e je rcerán la autoi idad y íacui tades que 
les seña lan , ó en adelante les señalaren las leyes y 
r é g l a m e n t o s . 

C A P I T U L O I I I . 
De los jueces letrados de primera instancia, 

36. Los jueces letrados de primera instancia 
ió t ) , cada uno en el par t ido ó d i tn i so que le esté 
asignado, los únicos á quienes compete conocer en 
la instancia sobredicha de todas las causas civiles y 
criminales que en él ocurran correspondientes á la 
Real jur i sd icc ión ordinaria, inclusas las que hasta 
ahora han sido casos de corte, y salvo lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 31: exceptuár idose solamente, a mas 
de los negocios que pertenecen á Ins jurisdicciones 
eclesiástica de la Real Hacienda y mil i tar de G u e r 
ra y Mar ina , los que corresponden á los Estamen
tos de las Cortes, á los juzgados especiales de c o 
mercio 6 de miner ía , y aquellos de cuyas apela
ciones conoce la Keal y suprema Junta p a t r i m o 
nia l , las causas que en primera instancia se re-ser
van por este reglamento al T r ibuna l supremo de 
España é Indias, y á las Audiencias, y las que en 
lo sucesivo atr ibuyere la ley á jueces o tribunales 
especiales. 

37. Los negocios de fuero ordinario no c o m 
prendidos en las excepciones del a r t í cu lo anterior, 
que actualmente se hallaren pendientes en p r i m e 
ra instancia en otros juzgados especiales ó p r i v a t i -
TOS , ó en tribunales que no deban ya conocer de 
ellos, se pasarán para t u c o n t i n u a c i ó n en el estado 
que tengan al juez letrado del respectivo partido ó 
d i s t r i to , á no ser qíie alguna disposic ión soberana, 
posterior á la ex t inc ión de los Consejos de Cas t i 
l la y de Indias, autorice expresamente á dichos 
juzgados ó tribunales para que cominnen en el co
nocimiento hasta fallar ó terminar tales asuntos. 

Los juzgados especiales ó privativos que no ten
gan semejante a u t o r i z a c i ó n , ni sean de los excep
tuados en el a r t í cu lo precedente, cesarán desde lue
go si subsistieren todavía . 

3S. Sin embargo de lo prescrito en el ar t iculo 
36, cuando ocurra a lgún deliro de tales l a m i í i c a -
ciones ó de tales circunstancias que no, permitan se
guir bien la causa sino en la capital de la p r o v i n 
cia ó del reino, ó en o t ro juzgado diferente de! del 
fuero del del i to , S. M . comete rá el conocimiento a l 
juez letrado de primera instancia que le parezca 
mas á proposito; y esto mismo en igual caso, si no 
mediare Real d ispos ic ión , pod rán hacer por sí las 
Audiencias á pe t i c ión de su fiscal, cada una res
pecto á su t e r r i t o r i o ; pero dando inmediatamente 
cuenta de ello al Gobierno. 

J9. La autoridad de los jueces letrados de p r i 
mera instancia se l imi ta rá precisamente á lo c o n -



tencioso, a la persecución y castigo de los delitos 
comunes y á la parre de policía judic ia l que 
las leyes y reglamentos le a t r ibuyen; y nunca po
d r á mezclarse en lo gubernativo ó económico de 
los pueblos. 

40. Pocíván estos jueces en el pueblo de su re
sidencia conocer en juic io verbal, á p revenc ión con 
los alcaldes y los tenientes de alcalde, de las deman
das civiles y negocios criminales sobre injurias y 
faltas livianas comprendidos en el art. 3 1 : y solo 
á los jueces letrados c o m p e t i r á , respecto á todo 
su part ido ó dis t r i to , conocer en igual j u i c io de 
aquellas demandas civiles que pasando de las can
tidades expresadas en dicho a r t í c u l o , no excedan 
de 25 duros en la Penínsu la e Islas adyacentes, y 
de :oo en Ultramar. 

Para todos estos juicios verbales los jueces letra
dos observarán respectivamente las mismas forma
lidades que prescribe á los alcaldes y tenientes de 
alcalde el citado a r t í cu lo 31. 

41. De las demandas civiles que pasando de las 
cantidades expresadas en el precedente a r t í c u l o , no 
excedan en la Penínsu la é islas adyacentes de los 
40© mrs. que fija la ley n , t í t . 20, l i b . 11 de la 
N o v í s i m a Recop i l ac ión , y del cuadruplo en U l 
tramar, conocerán 4os jueces de primera instancia 
por ju ic io escr¡ ;o conforme á derecho, simplifican
do y abreviando los t rámites cuando lo permitan 
Ins leyes y el esclarecimiento de la verdad , sin 
que contra la sentencia que dieren, haya lugar á 
otro recurso que, ó el de apelac ión para ante el 
Ayuntamiento de la capital del part ido judicial res-
peciivo con arreglo al beneficio espí r i tu de la c i 
tada l e f , o e l de nulidad, para ante la Real A u d i e n 
cia del ter r i tor io , cuando el juez hubiere dado su 
fallo contra alguna ley clara y terminante, 6 v i o 
lado en a lgún t rámi te esencial las leyes que arre-

tn el prc )ceJimieruo: siempre que en este ú l t i m o 
caso ¡a violación haya sido formal y expresamen
te reclamada en balde antes de la sentencia, si hu 
biere podido serlo. 

42. En el caso de interponerse alguno de es
tos recursos, se observarán las reglas siguientes: 

Primera La parte agraviada deberá interponer 
uno ú otro ante el mismo jaez que hubiere dado 
la sentencia, y dentro del preciso t é r m i n o de los 
cinco dias siguientes al de su notif icación; so pe 
na de que pagado sin hacerlo, q u e d a r á firme y eje
cutoriada la sentencia: 

Segunda. Si se interpusiere apelac ión para an
te el Ayuntamiento sobredicho, la admi t i r á el juez 
sin otra circunstancia, y le pasará los autos o r i g i 
nales, haciendo citar y emplazar antes á las par
tes para que dentro de tercero dia acudan á usar 
de su derecho ante aquella co rpo rac ión . 

Tercera. Dentro del preciso té tn j ino de ocho 
dias de habérsele pasado los autos, el Ayuntamien
to pleno, asistido de algún asesor letrado, se ins 

t r u i r á bien de lo que de ellos resulte, y oyendo 
de palabra cuanto las partes tuvieren que exponer, 
ó intentaren probar con nuevos testigos que presen
ten en el acto, pero sin admitirles n ingún escrito, 
n i dar lugar á mas t rámi tes , p r o n u n c i a r á ex equo et 
tono la sentencia que le parezca.mas justa; la cual 

sin ulterior recurso alguno causará ejecutoria, y se
rá llevada a puro y debido efecto por el j uez , de
v o l v i é n d o s e l e los autos para ello. 

Cuarta, Si se interpusiere recurso de nul idad, 
deberá el jueís admi t i r lo \ sin otra c i r c u n s t a n c i a r á 

menos que no fuere improcedente con arreglo á lo 
prescrito en final del a r t í cu lo anterior; y a d m i 
t ido , r emi t i r á á la Audiencia los autos originales 'a 
costa del que hubiere interpuesto el recurso, c i t án 
dose y emplazándose antes á las partes para que 
acudan, á ella á usar de su derecho. Pero si a l 
guna pidiere antes de la remis ión que quede tes
t imonio de dichos autos, lo d i spondrá asi el juez 
á costa de la misma. 

Quinta. La in te rpos ic ión del recurso de nul idad, 
no impedi rá que se lleve á efecto la. sentencia del 
juez, siempre que la parte que la hubiere obtenido 
preste fianza correspondiente de estar á las resul
tas si se repusiere el proceso ó la sentencia, 

43. De las demás demandas civiles de mayor 
cuant ía pertenecientes al fuero ordinario, conoce
rán los jueces de primera instancia con apelacio
nes á la Audiencia respectiva. 

44. N o correspondiendo y a á las Audiencias en' 
primera instancia los recursos de que algunas han 
conocido hasta ahora con el nombre de auto or
dinario, y firmas, toda persona que en cualquier 
provincia de la M o n a r q u í a fuere despojada ó per
turbada en la posesión de alguna cosa profana ó 
espiritual, sea lego, eclesiástico ó mi l i t a r el despo
jante ó perturbador, podrá acudir al juez letrado de 
primera instancia del part ido ó distr i to para que 
la restituya y ampare: y dicho juez conocerá de es
tos recursos por medio del juic io sumar í s imo que 
corresponda, y aun por el p í ena r io de posesión s í 
las partes lo promovieren con las apelaciones á la 
Audiencia respectiva; rese rvándose el j u i c io de p ro 
piedad á los jueces competentes, siempre que se 
trate de cosa ó de persona que goce de fuero p r i 
vilegiado. 

45. Conoce rán t a m b i é n los jueces letrados de 
primera instancia, á p r e v e n c i ó n con los alcaldes y 
tenientes de alcalde respecto al pueblo donde aque
llos residan, de todas las diligencias judiciales e x 
presadas en la primera parte del art. 32, aunque no 
sean contenciosas. 

46. Conoce rán asimismo de las causas civiles y 
de las criminales sobre delitos comunes que ocurran 
contra los alcaldes y tenientes de alcalde de su par 
t ido ó distr i to. Las que se ofrezcan de la misma 
clase contra el juez letrado, se e m p e z a r á n y segui 
rán ante cualquiera otro de los del mismo pueblo 
si en él hubiere dos cí mas jueces, ó en su defecto 
ante el juez de part ido cuya capital esté mas t i n -
mediata. 

47. Fuera de los casos exceptuados en el a r t í 
culo z r , los jueces letrados de primera instancia no 
admi t i r án demanda alguna c iv i l n i e jecut iva , n i 
cr iminal sobre lujurias de las mencionadas en et 
mismo, sin que a c o m p a ñ e á ella una cer t i f icación 
del juez de paz respectivo que acredite haberse i n 
tentado án te él el medio de la c o n c i l i a c i ó n , y 
que no se avinieron las partes, n i exhortadas se 
conformaron en comprometer sus diferencias. 

4S. En los negocios civiles en que el ju ic io de 
ba ser por escrito, se a r reg la rán puntualmente al 
drden de proceder establecido por las leyes d e l 
reino, teniendo m u y presente lo prescrito en el ar
t ícu lo 4. 0 de este reglamento, y para ello obser
varán y harán observar cualesquiera que sean las 
prác t icas , ó mas bien corruptelas introducidas ef» 
contrario, las reglas siguientes: 

Primera. Que no admitan demanda que n o t e n - ' 
ga todos los requisitos prevenidos por las leyes i . a 



y 4.a, r í t . 3 Hb. 11. <íe la N o v í s i m a r e c o p i l a c i ó n ; 
y que si no se presentasen con ella todas las escri-^ 
turas con que el actor imente probarlas, no le sean 
admiiidas después como no se presenten con el j u 
ramento que dicha ley i , * exige. 

Segunda. Que sean precisos y perentorios, c o 
mo corresponde, los té rminos que las leyes reco
piladas señalan para el emplazamiento del deman
dado en los juicios ordinarios para la con tes tac ión 
á la demanda, oposic ión y prueba de las excep
ciones y reconvenciones, y escritos de réplica y 
dup l i ca ; y que el juez, bajo su mas estrecha res
ponsabil idad, no-pueda nunca prorogar estos t é r 
minos sino por causa justa y verdadera que se ex 
ponga, y por el tiempo absolutamente necesario, 
con tal que la p róroga no exceda en n ingún caso 
del t é rmino señalado por la Ley : debiendo bastar 
siempre el que se acuse una sola rebeldía , c u m p l i 
do que sea el t é r m i n o respectivo, para que sin ne
cesidad de especial providencia se despache el apre
m i o y se recojan los autos á íin de darles su de 
b ido curso. 

Tercera. Que no se admitan otros ar t ícu los de 
p r év io y especial pronunciamiento que los que ¡las 
leyes autorizan , y solo en el tiempo y en la fo r 
ma q'ie ellas prescriben. 

Cuarta. Que tampoco se admita nunca prueba 
de cosa que probada no aproveche en el pleito ; n i 
para las probanzas se conceda mas t é r m i n o que el 
suficiente dentro del máx imo seña lado por la ley , 
el cual los jueces, bajo igual responsabilidad, no 
puedan suspender nunca sino por causa de m a n i -
fieita necesidad que se exprese en el proceso. 

Quinta. Que se cuide mucho de que los escri» 
tos y alegatos de las partes sean cuales ordena la 
l e y 1 .a, t í t . 14, l i b . i r de la Nov í s ima Recopi la
c ión ; y que no se admita mayor n ú m e r o de ellos 
que el que permiten las leyes de dicho cód igo . 

Sexta. Que los jueces den y pronuncien sus 
sentencias intedocutorias ó detinitivas dentro del 
preciso t é r m i n o que respectivamente está seña lado 
por la ley t .a, rít. 16, l i b . 11 del mismo código^ 
y no e jecutándolo^ asi, se hagan efectivas i r r e m i 
siblemente las penas que ella prescribe. 

49. En los juicios sumarisimos de posesión se
rá siempre ejecutiva la sentencia del juez de prime
ra instancia, sin embargo de ape lac ión , la cual no 
se admi t i r á sino solo en el efecto devolut ivo: c i n 
terpuesta y admit ida , hará el juez que, á e lecc ión 
del apelante, ó se remitan los autos á la A u d i e n 
cia en compulsa á costa de este, ó se aguarde pa
ra remitirlos originales á que sea plenamente eje
cutada dicha sentencia; c i t ándose siempre y e m -
plaz mdose p r é v i a m e n t e á los1 in t e re í ados para que 
acudan á usar de su derecho ante el t r ibunal su 
perior . 

5c. En los demás casos en que conforme á la 
l e y sea admi ' ib le en ambos efectos la a p e l a c i ó n , el 
juez a d m i t i r á lisa y llanamente la que sr i n t e r p u 
siere, y desde luego remi t i rá á la Audiencia los 
autos originales á costa del apelante, con la p r e 
via c i tac ión y emplazamiento sobre dichos, >ín que 
le puedan exigir derechos algunos con el n o m 
bre de compulsa. 

5 1 . En ' las causas criminales observarán m u y 
cuidadosamente, ademas de lo que respecto á ellas 
ordenan las leves y el cap. i . 0 d e este reglamen
to, las disposiciones que siguen: 

Primera. P r o c u r a r á n ante todas cosas y con la 

mayor eficacia prestar á las personas pe r jod ícada i 
ó amenazadas por el delito ios socorros, remedios 
ó procteccion que puedan y legalmente deban dar
les; asegurar en los casos de alguna gravedad las 
personas de los que aparezcan reos, ó que por a l 
gún fundamento racional suficiente se presuma ó 
sospeche que lo son : asegurar asimismo los efec
tos en que consista el del i to , y cualesquiera otros 
comprobantes de él, cuando los haya; y tomar t o 
das las demás disposiciones que el celo y la p r u 
dencia sugieran para conseguir el descubrimiento 
de la verdad. 

Segunda. P r o c e d e r á n inmediatamente, sin per 
ju ic io de lo sobredicho, á comprobar la existencia 
ó el cuerpo del de l i to , cuando este sea de los que 
dejan señales materiales de su perpeuacion, y á 
hacer la correspondiente in formac ión sumaria de 
testigos en solo lo que baste para acreditar legal 
mente la verdad de los hechos. 

Tercera, O m i t i r á n la evacuación de aquellas c i 
tas, y la p rác t i ca de aquellas diligencias que sean 
supérfluas ó inú t i l es . N o prolongaran el sumario lue
go que la verdad resulte bien comprobada; y n u n 
ca evacua rán las citas que se hagan en la c o n 
fes ión , las cuales deben quedar para que el t ra ta 
do como reo pruebe después lo que le conven-

Cuarta. En cualquier estado en que aparezca 
inocente el procesado, no solo se e jecu ta rá lo pres
cr i to en el a r r í e n l o Í I , sino que t a m b i é n se sobre
seerá desde luego respecto á él , declarando que e l 
procedimiento no le pare n ingún perjuicio en su r e 
p u t a c i ó n . Sobreseerá asimismo el juez si, l e rmtna-
do el sumario, viere que no hay m é r i t o para pasar 
mas adelante, ó que,.el procesado no resulta acree
dor sino á alguna pena leve que no pase de r e 
p r e n s i ó n , arresto ó multa , en cuyo caso la aplica
rá al proveer e l sobreseimiento. E l auto en que 
mande sobreseer, se consul tará siempre á la A u 
diencia del t e r r i to r io , sin perjuicio d é l a soltura del 
procesado en los casos de dicho art . 11 . 

Quinta. En el plenario señalará para la acusa
c ión y defensa el t é r m i n o preciso que sea suficien
t e , con tal que no pase de nueve dias para cada 
parte. Si fueren dos ó mas los acusados , y p u 
dieren sin inconveniente hacer unidos su de íensa , 
m a n d a r á el juez que a;.i lo ejecuten , s eña l ándo l e s 
un t é r m i n o que podrá extender á quince dias pa 
ra todos, cuando lo requiera la calidad del caso. 
Y si siendo muchos los procesados, y no pudien-
do defenderse un idos , exigiere la gravedad de las 
circunstancias que se termine con toda urgencia 
el proceso, d i s p o n d r á que en vez de en t regár íe l e 
al defensor de cada u n o , se ponga de manifies
to á los respectivos defensores en el ofició del es
cribano sin reserva alguna por un t é r m i n o que no 
pase de 15 dias y por 14 horas en cada uno; 
permi t iéndose les leerlo todo original por si mis 
mos , y sacar las copias ó apuntes que crean con
ducentes , aunque sin dejarse de tornar todas la» 
precauciones oportunas para evitar abusos. 

Sexta. Por medio de otrosíes en los escritos de 
acusación y defensa deberá necesariamente cada 
parte art icular toda la prueba que le conviniere, 
ó renunciar á ella ; expresando en uno y ot ro ca
so si se conforma ó no con todas las declaracio
nes de los testigos examinados en el sumario, ó 
con cuáles de ellas está conforme si no lo estuvie
re con algunas. 



Séptima. Sí las partes de consuno renunciaren 
la prueba y se conformaren con todas las decla
raciones del sumario, habrá el juez por conclusa 
desde luego la causa, y dichas declaraciones aun^ 
que no ratificadas, harán plena té en aquel ju ic io , 
Pero, si alguna de las partes articulare prueba j ó 
expusiese que no se conforma con todas las de 
claraciones del sumario , ó con algunas ó alguna 
de ellas , el juez rec ib i rá inmediatamente la cau
sas prueba por un t é r m i n o c o m ú n y proporcionado 
que no pase de 10 d í a s ; el cual á pe t ic ión de 
cualquiera de las partes, t i para ello expusiere en 
autos a lgún justo m o t i v o , podrá ser prorrogado 
hasta 20 dias, cuando unas y otras pruebas se hu 
bieren de hacer dentro del partido ; hasta cuaren
t a , si se hubieren de ejecutar fuera del partido, 
pero dentro de la provincia; y hasia 6o, si hubiere 
que practica: 1 ^ en provincia diferente dentro de la 
Peiiínsüia» bi fuere necesario hacer prueba en algu
na de las islas adyacentes, ó de las provincias de 
U l t r a m a r , el juez lijará para ello el t é rmino que 
estimare preciso según las distancias^ con tal que 
nunca pase de seis meses. 

Octava. La ratificación de aquellos testigos cóíl 
« u y a s declaraciones no se conforme alauna de las 
partes, y las demás pruebas que por estas se a r t i 
culen , se e jecu ta rán dentro del t é rmino probato
r i o con c i tac ión de todos los interesados; los cua
les pod rán asistir por sí ó por medio de persona 
que d i p u t e n , al cotejo ó compulsa de documen
tos , y al examen ó ratificación de los testigos, y 
hacer á estos con la debida moderac ión y regula
r idad las preguntas que estimen , debiendo contes
tar a ellas el repreguntado, á menos que el jue2 
•no las declare impertinentes ó impropias. 

Novena. Si alguna de las partes tuviere que 
poner tachas á alguno de los testigos nuevos pre
sentados en el p i ena r ío por la con t ra r ia , lo hará 
dentro del preciso t é r m i n o de los tres dias s igníet i -
.tes á aquel en que el testigo hubiere prestado su 
dec la rac ión ; y para probarlas si estuviere y a fe
necido el t é r m i n o p roba to r io , ó no bás ta t e lo que 
reste de é l , se ampl i a r á ó señalará de nuevo cual 
fuere suficiente, con tal que en n ingún caso pue
da exceder de la mitadjdél co.rfcedidp rara pfue-
ba pr inc ipa l . La de tachas se ha rá con igual c i t a 
c i ó n de las partes, y con igual comunidad del t é r 
mino respectivo. 

Décima. Pasado el t é r m i n o probatorio , y acre
di tado asi por nota del escribano , m a n d a r á el juez 
que se unan á la causa las pruebas practicadas, 
y que todo se entregue á las partes por sy orden, 
y por un t é r m i n o que no pase de cinco días á 
cada una para que aleguen en vista de lo p roba
do ; debiendo tenerse por conclusa la causa al p r e 
sentarse el ú l t i m o alegato ó la renuncia de é l , ó 
.en su defecto al espirar el tíltimo t é r m i n o asignado. 

Und'ecima. Cumplidos que sean los t é rminos que 
squ i se s e ñ a l a n , el escribano, sin necesidad de que 
se acuse la r e b e l d í a , ni de especial providencia del 
juez , t e n d í a ob l igac ión de recoger la causa y de 
darle el debido curso, p o n i é n d o l o en conocimien
to del Juez. 

Duodécima. Dentro de los tres dias de conclusa 
l a causa, si el jiieá hallare en ella defectos sustan
ciales que subsanar, ó faltaren algunas diligencias 
precisas pwa el cabal conocimiento de la verdad, 
aco rda rá , que para determinar mejor se practiquen 
« n perdida de momento todas las que fueren i n 

dispensables , bajó su responsabílidacl en eí caso &t 
dar con esto margen á innecesarias dilaciones. Sí 
tío hubiere que practicar ninguna diligencia nueva, 
m a n d a r á citar á las partes para Sentencia definitiva, 
y serán citadas inmediatamente. 

Déciniatercia. Los jueces t end rán en lo c r i m i 
nal el perentorio t é rmino de tres dias para dar sus 
providencias interlocutorias; y para pronunciar 
sentencia definitiva, el de ocho» que podran exten
derse á doce dias si la causa pasare de 500 hojas, 
contados desde el siguiente inclusive al del auto ert 
que se hubiere mandado citar á las partes. 

Décimdcuarta. La sentencia definitiva será n o 
tificada á estas iiimediatamentej y apelen ó no, se 
remi t i rán desde luego los autos originales á la A u 
diencia del te r r i tor io con previa c i tac ión y empla
zamiento de las mismas, s íempré cjue la causa fue
re sobre delito á qUe por la ley esté señalada pe 
na corporal. Si la causa fuere sobre delito liviano 
á que por la ley no se imponga p ina de esta clase^ 
solo se remi t i rá á la Audiencia con igual f o r m a l i 
dad cuando alguna de las partes interponga apela
ción dentro de los dos días siguientes al de la no-* 
tíficacion de la sentencia; la cual causará ejecuto
ria, y será llevada desde luego á debido efecto por 
él juez, sí no se apelare en dicho t é rmino . 

Décimaquinta. En toda causa cr iminal sobre de 
l i t o que por pertenecer á la clase de púb l ico puede 
perseguirse de oficio* será patte él promotor fiscal 
del juzgado, aunque haya act isadoí ó querellante 
particular. En las que versen sobre delito privado, 
no se le oírá sino Cuando de a lgún modo interesen 
á la causa públ ica , d á la defensa de la Real juris-' 
d icc ión ordinaria. 

5 2. Respecto á todos aquellos actos que en las 
causas civiles ó cr imínales tienen seña lado un t é r 
mino fatal ó perentorio, será Obligación de los es^» 
Críbanos anotar sin derechos el d í a , y aurt la hora 
cuando lo requiera el caso, en que se les presenten 
los escritos de las partes, y en que ellos derl cUcn^ 
ta al juez; en q ü e Se entreguen y devuelvan ó re 
cojan los proceros; y en que estos se pasen al j u e ¿ 
cuando tenga que examínaf los í para q u é con ello, 
si hubiere dilaciones, se pueda Venir en conddmlen-
to de quiénes son los responsables, 

53. Todos los jueces inferiores están obligado* 
á remit i r á la Audiencia de su t e r r í t o t i o las listas, 
informes y noticias que respecto á las causas civiles 
y criminales fenecidas, y al estado de las pendien--
tes, les pidiere para promover la admin i s t rac ión d é 
Justicia. 

54, Los Jueces letrados de primera instancia se
rán sustituidos en éSso de muer te , enfermedad ó 
ausencia por el alcalde del pueblo en que residan 
y á falta de alcalde por el teniente de alcalde mas 
antiguo 6 primero en orden; y si alguno de estos 
fuere letrado, será preferido á los d e m á s , y aun al 
alcalde lego. En Ultramar, sí el juez muriese ó se 
imposibilitase sin esperanza de pronto rtstableci-r 

mien to , la autoridad superior gubernativa nombra
rá interinamente á propuesta de la Audiencia un l e 
trado que le reemplace, y dará cüen ta al Gobierno. 

< j . Los sobredichos jueces letrados, aunque o b 
tengan sus empleos por determinado t i e m p o , DO 
cesarán en ellos por sola la ' espi rac ión de'este , y 
pod rán continuar s i rv iéndolos sin necesidad de 
p r ó r o g a expresa , hasta que S. M . resolviere otra 
cosa. 



C A P I T U L O I V -

De las Audiencias. 

56. Todo lo que en este reglamento se prescr i 
be respecto á las Audiencias, es extensivo, y debe 
entenderse como igualmente aplicable al consejo 
Real de Navarra. 

57. Todas las Audiendas son iguales en f acu l 
tades, ó independientes unas de otras. Todas ten
d r á n en aquellas instancias que les correspondan, 
igual conocimiento respecto á las causas civiles y 
criminales de su te r r i tor io pertenecientes al fuero 
o rd ina r io : y de igual modo se t e rmina rán todas 
estas dentro de la demarcac ión de cada Audiencia, 
salvos los recursos extraordinarios, y los demás ne
gocios reservados al Supremo tr ibunal de E s p a ñ a 
c Indias. 

Todas con t inuarán teniendo el tratamiento que 
hasta ahora, y expidiendo sus provisiones y despa
chos en nombre de S. M . ; y ninguna Audiencia se
rá presidida en adelante sino por su regente res
pectivo. 

58. Las facultades de las Audiencias respecto 3 
los negocios que ocurran en lo sucesivo, y salvas 
las atribuciones especiales de la cámara de Comptos 
en Navarra, serán solamente 

^ Primera. Conocer en segunda instancia, y t a m 
b ién en tercera cuando la admita la ley , de las can
sas civiles y criminales que los jueces de primera 
instancia de su d i s t ú t o les remitan en apelación ó 
en consulta con arreglo á las disposiciones 4.* y 14 
del á r t í cu io 51. 

I Se¿u~'ida. Conocer en primera y segunda instan
cia, de las causas que se formen contra jueces in fe 
riores'de su ter r i tor io por culpas ó delitos relativos 
al ejercicio del ministerio jud ic ia l ; c o m p r e n d i é n d o 
se en esta disposic ión los provisores, vicarios gene
rales y demás jueces inferiores eclesiásticos, cuando 
por tales delitos hubiere de juzgarlos la j u r i sd i c 
ción Real. 

Tercera. Conocer de los recursos de nul idad 
que, con arreglo á los ar t ículos 41 y 42 se inter
pongan de sentencias dadas por los jueces de p r i m e 
ra instancia del terr i tor io en los casos á que se r e 
fieren aquellas disposiciones. 

Citarla. Conocer de los recursos de fuerza y de 
p'roteccion que se introduzcan de los tribunales, 
prelados ti otra cualesquier autoridades ecles iás t i 
cas de su ter r i tor io . Fuera de la corte p o d r á n tam
bién conocer de estos recursos, aun con respecto á 
regulares existentes en el ter r i tor io de la A u d i e n 
cia; cuando se recurra en queja de superior resi
dente en el mismo; pero si el superior residiere 
fuera del t e r r i to r io de la Audiencia, se l imitará es
ta al mero objeto de protejer la persona del recur
rente siempre que haj-a o p r e s i ó n , y reservará al 
supremo tr ibunal de España é Indias el conocimien
to del recurso en su fondo. 

Quinta. D i r i m i r las competencias de jur isdicción 
que se susciten entre jueces inferiores ordinarios de 
su ter r i tor io . En Ultramar se d i r imirán también por 
cada Audiencia las que en su ter r i tor io ocurran 
entre jueces inferiores ordinarios, y juzgados ó t r i 
bunales privativos ó privilegiados. 

Sexta. Hacer en su terr i tor io el recibimiento de 
abogados, previas las formalidades prescritas por 
las leyes. Y los abogados que asi se reciban, ó q u é 
es tén recibidos hasta el dia, podran ejercer su p r o -
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fesion en cualquier pueblo de la M o n a r q u í a , presen
tando el t í t u lo , con calidad de que donde hubiere 
colegio se incorporen en él . 

Séptima. Examinar , con orden del Gobierno, á 
los que en su distr i to pretendan ser escribanos p ú 
blicos, previos los requisitos establecidos ó que se 
establezcan por las leyes: debiendo los e x a m i n a d « s 
acudir á S. M . con el documento de la a p r o b a c i ó n 
para obtener el correspondiente t í tu lo . 

Octava. Ejercer en su caso la facultad expresa
da al final del a r t í cu lo 38. 

Novena. Promover cada una en su terr i tor io la 
admin i s t rac ión de jusi icia , y velar m u y cuidadosa
mente sobre ella; para lo cual e jercerán sobre los 
respectivos jueces inferiores la superior i n s p e c c i ó n 
que es consiguiente. 

Décima. Egercer en Ultramar las demás a t r ibu 
ciones y facultades que les estén asignadas por ias 
leyes vigentes en aquellos dominios. 

Respecto á los negocios de que en la actualidad 
estuviereren conociendo las Audiencias no compren
didos en las precedentes falcultades, se estará á l o 
prescrito en el a r t í cu lo 37 . 

59. En v i r t ud de la novena facultad contenida 
en el a r t ícu lo precedente, podrá cada Audiencia p e 
d i r y exigir á los jueces inferiores ordinarios de sa 
te r r i to r io las listas, informes y noticias que esiime 
respecto á las causas civiles ó criminales fenecidas, 

y al estado de las pendientes ; prevenirles lo que 
convenga para su mejor y mas pronta exped ic ión ; 
y cuando haya justo mot ivo, censurarlos, repren
derlos, apercibirlos, mul t a r los , y aun formarles 

. causa, de oficio ó á instancia de parte, por los r e 
trasos, descuidos y abusos graves que notare. 

Pero deberá oírlos en justicia siempre que recia" 
men contra cualquiera cor recc ión que se les i m 
ponga sin formarles causa; y fuera cié aquellas fa
cultades legít imas que las Audiencias tienen "en ios 
casos de ape lac ión , competencia y recurso de fuer
za de protección ó de nul idad , no podrán de m a 
nera alguna abocar causa pendiente ante juez i n 
ferior en primera instancia, ni entremeterse en e l 
fondo de ellas cuando promuevan su curso, ó se i n 
formen de su estado, ni pedírsela aun ad effectum 
•videndi, n i retener su conocimiento en dicha ins 
tancia cuando ha ja ape lac ión de auto i n t í r l o c u t o -
r io , ni embarazar de otro modo á dichos jueces en 
el ejercicio de la jur i sd icc ión que les compete de 
lleno en la instancia expresada. 

60. Las Audiencias no podran tampoco tomar 
conocimiento alguno sobre los negocios guberna t i 
vos ó económicos de sus provincias. 

61. Las Audiencias de M a d r i d , Aragón , Ca ta 
luña , Galicia, ranada, Sevilla, Va lenc ia y V a l l a -
doi id , que son las que tienen mayor n ú m e r o de 
ministros, se d i s t r i bu i r án cada tina en tres salas o r 
dinarias, las dos para lo c iv i l y la otra para lo p t i -
minal . 

Las Audiencias de Albacete, Asturias, Burgos, Ca
narias, Extremadura , Fi l ipinas , y Mallorca y el-
consejo Real de Navarra, se d i s t r i bu i r án en dos sal
las ordinarias, una c i v i l y otra cr iminal , á. cuyo 
fin se aumen ta r á por ahora un M i n i s t r o en la A u 
diencia de Asturias, rebajándolo de los cuatro que 
Jas Cortes han permit ido añad i r á la de Canarias. 

Las Audiencias de Cuba y Puer to -Rico c o n t i 
nuarán con una sola saia bajo las mismas reglas que 
en el día, hasta nueva providencia. 

Las respectivas salas ordinarias de las Audiencias 



se formarán cada año alternando en ellas los minis
tros po r el orden de su a n t i g ü e d a d , de manera que 
los mas antiguos sean los decanos de cada sala; y 
los ministros que en un año han compuesto una de 
el las , pasarán en el otro a la siguiente en orden. 

62. Sin embargo, en las Audiencias de tres y de 
dos salas ordinarias se formaran eventualmente otra 
ú otras dos extraordinarias, según lo que permita 
el n ú m e r o de ministros, para auxil iar á las ordina
rias en el despacho de su respectiva as ignac ión cuan
do estas se hallaren recargadas. 

Los regentes liarán que se formen dichas salas e x 
traordinarias siempre que convenga , destinando á 
ellas los ministros mas modernos de las ordinarias en 
el n ú m e r o que basten. 

63, Las audiencias, concurriendo el regente lo 
mismo que los ministros, debe rán reunirse todos los 
diasno feriados, al tiempo que se acostumbra y por 
espacio de tres horas á lo menos; pero las salas que 
tengan negocios criminales que despachar, se reu
n i r án ademas á horas extraordinarias, y aun en días 
feriados para el despacho de todo lo que la urgen
cia requiera. 

P r imero , en t r ibunal pleno se da rá cuenta de las 
ó rdenes y oficios que se le comuniquen en cuerpo, y 
se t r a t a r á de los negocios que exijan^el acuerdo de 
todos los ministros, y asi hecho, sevsepararán las salas. 
< 64. £1 regente p o d r á asistir á la sala que le pa
rezca , sea ordinaria ó extraordinaria; y en aquellas 
á que él no asista, pres id i rá el ministro mas a n t i 
guo. El qué presida cada sala, hará guardar en ella 
el orden debido, y será el ú n i c o que lleve la pa
labra en estrados: y si áfigtín ministro dudare de a l -
gun hecho, p o d r á por medio del presidente pregun
tar lo que se le ofrezca. 

65. En la sustanciacion de las segundas y terce
ras instancias respecto á negocios c iv i les , ¡as A u 
diencias gua rda rán y harán guardar con toda exac
t i t u d los t rámi tes , t é rminos y demás disposiciones 
de las leyes, cualesquiera que sean las práct icas i n 
troducidas en contrario; cuidando de que las par
tes reduzcan sus alegatos y escritos á lo que deben 
ser estos en n ú m e r o y c a l i d a d , y cerrando !a puerta 
á nuevas probanzas cuando sean inút i les ó i m p r o 
cedentes, y á toda di lación maliciosa ó indebida. 

66. En los juicios sumarís imos de posesión, en 
los cuales debe ser siempre ejecutiva la sentencia de 
pri i í iera instancia, sin embargo de ape lac ión , no 
h a b r á lugar á súplica de la sentencia de vista, con
firme ó revoque la del juez inferior . En los plena-
rios se podrá suplicar en el solo caso de que la sen
tencia de vista no sea enteramente conforme á la de 
pr imera instancia, y la entidad del negocio exceda 
de quinientos duros en la penínsu la é Islas adya 
centes , y de m i l en Ultramar. 

67. En los pleitos sobre propiedad, cuya cuan
tía no pase de doscientos cinenenta duros en la pe
nínsula é islas adyacentes, y de quinientos en U l 
tramar, no habrá tampoco lugar á súpl ica de la sen
tencia de vista, la cual causará ejecutoria, sea que 
confirme ó que revoque la primera. 

T a m b i é n se causará ejecutoria, y no habrá lugar 
á s ú p l i c a , cuando la sentencia de vista sea entera
mente conforme á la de primera instancia en plei to 
sobre propiedad , cuya cuan t ía no exceda de m i l 
duros en la pen ínsu la é islas adyacentes, y de dos 
m i l en Ult ramar . 

Pero en todos los casos de este a r t í cu lo deberá 
admitirse la súpl ica cuando el que la interponga 
presente nuevos documentos , jurando que los en

c o n t r ó nuevamente, y que antes no lo« t u r o n i su
po de ellos, aunque hizo las diligencias oportunas. 

68. L o que en los dos precedentes a r t ícu los se 
dispone acerca de que causen ejecutoria las senten
cias á que se refieren, es y debe entenderse sin per
ju ic io de lo que ia l ey establezca en cuanto á los 
recursos de nulidad indkados por el Real decreto 
de 24 de M « r z o de 1834; y sin perjuicio t a m b i é n 
de los recursos de injusticia notoria y grado de se
gunda supl icac ión , los cuales c o n t i n u a r á n teniesido 
lugar en sus respectivos «asos con arreglo á lo que 
está prescrito por las leyes, hasta que ellas ordenen 
otra cosa. 

69. La sustaneiacion de los recursos de nul idad 
que de sentencia de juez de primera instancia se 
hubieren interpuesto conforme á los ar t ículos 41 y 
42, deberá reducirse á la entrega de los autos á las 
partes por su orden, y á cada una por un t é r m i n o 
que no pase de nueve dias , para solo el objeto de 
que se instruyan los defensores á fin de hablar en 
estrados; y pasado el ú l t i m o t é rmino , sin necesidad 
de otra cosa, se l lamará el negocio con ci tac ión de 
los interesados para fallar lo que corresponda. De 
lo que se fallare, no habrá lugar á súpl ica . 

70. En negocios civiles no se oirá al fiscal sino 
cuando interesen á la causa públ ica ó á la defensa 
de la Real ju r i sd icc ión ord inar ia ; y respecto á los 
criminales, se estará á lo prescrito en la regla 15.' 
del art. 51. 

71. En las causas criminales que conforme á ia 
regla 4.* de dicho a r t í c u l o 51 vengan á las Audien
cias en consulta de sobreseimiento acordado en s u 
mario, se e i rá al fiscal cuando corresponda in voce 
ó por escrito, y sin mas t rámi tes ni necesidad de 
vista fo rma l , se da rá desde luego la d e t e r m i n a c i ó n 
que sea del caso, de la cual no habrá lugar á súp l i ca . 

72. En las demás causas criminales que vengan 
en ape lac ión de juzgado infer ior , ó en consulta de 
sentencia definitiva pronunciada por él sobre del i to 
de pena corporal, la Audiencia para determinar en 
vista ó en revista o i rá al fiscal en su caso, y tara-
bien á las demás partes, si se presentaren , conce
diéndoles un t é rmino que no pase de nueve dias á 
cada u n o , con las circunstancias que a ñ a d e la re 
gla j . a del citado art. 51. 

Si pasado el t é rmino del emplazamiento hecho en 
el juzgado inferior no se kubierc presentado alguna 
de las partes, cuando el fiscal dé su dictamen, se le 
confer irá traslado de este, mandando emplazarla de 
nuevo por el t é rmino absolutamente necesario, se
gún la distancia; y si tampoco asi se presentare per
sonalmente , ó por medio de apoderado, se hab rá 
por conclusa la causa, trascurrido que sea dicho t é r 
mino , é inmediatamente se p rocederá á 'avista, ha
ciéndose en estrados las citaciones y notificaciones 
por lo respectivo á aquella parte. 

En estas causas Jno habrá lugar á s ú p l i e a , sino 
cuando la sentencia,de vista no sea conforme de t o 
da conformidad á la de primera instancia. 

73. En aquellas eausas criminales de que las A u 
diencias pueden conocer en primera instaneia, á sa
ber, las que ocurran contra jueces inferiores de su 
ter r i tor io , con (relación al ejercicio, del ministerio 
j u d i e i a l , están autorizados dichos tribunales pari( 
proceder, no solo á instancia de parte ó por i n t e r 
pe lac ión fiscal, sino t amb ién de oficio, cuando de 
cualquier modo vieren a lgún justo motivo para ello; 
y en el procedimiento y d e t e r m i n a c i ó n d e b e r á n ob
servar respecti vamente lo que á los jueces de pr ime-
ta instancia prescribe el ar t . 5 1, y adema» las d i j * 
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posiciones siguientes: 

Primera: Que ú la causa empezare por acusac ión , 
ó por querella de persoaa part icular , no se debe rá 
nunca admi t i r la querella ó ta acusac ión sin que la 
a c o m p a ñ e la correspondiente lianza de calumnia, y 
de que el acusador ó querellante no desampara rá su 
acción hasta que recaiga sentencia que cause ejecu
toria. La cantidad de dicha lianza será determinada 
por el T r ibuna l según la mayor ó menor entidad y 
consecuencia del asunto. 

.Segunda: Que aunque comience la causa de la 
manera sobre dicha, siempre debe rá ser parte en 
ella el fiscal de la Audiencia. 

Tercera : Que esta no p o d r á suspender al juez 
procesado sino cuando p roced iendosé sobre dci i to 
á que por la ley esté señalado pena de p r i v a c i ó n 
de empleo, ú otra mayor, estime necesario suspen
derle después de formalmente admitida la acusa
ción ó la querella, ó de resultar méri tos bastantes, 
si el procedimiento fuere de oficio. Pero podrá ha
cerle comparecer personalmente ante sí siempre que 
considere requerino el caso, y aun ponerle en ar
resto cuando lo exija la gravedad del del i to sobre 
que se proceda. 

Cuar ta ; Qae las actuaeiones de ins t rucc ión en 
el sumario, y las que requiera el plenario debe
r á n encargarse al ministro mas antiguo de la sala 
respectiva después del que la presidiere .• y las d i 
ligencias que hubiere que practicar fuera de la re
sidencia del t r ibuna!, y que no pudiere evacuar por 
sí dicho min i t .o , se co ine terán siempre á la p r i -
merera autoridad ordinar ia del pueblo ó del par
t ido respectivo. Durante el procedimiento , no p o 
d rá el acusado ó procesado estar en el pueblo don
de se practiquen actuaciones de su causa, ni en 
seis leguas en contorno. 

Q u i n t a : Que en esta clase de causas siempre de
be haber lugar á súpl ica de la sentencia de v i s -
iaj pero la de revista causará siempre ejecutoria , sea 
ó no conforme á la primera. 

74. Para el despacho de sustanciaeion, asi en 
lo c i v i l como, en ¡o c r i m i n a l , no siendo denega
ción de so l tu ra , d e t e r m i n a c i ó n de. formal a r t í cu lo , 
admis ión ó denegac ión de súpl ica , dé prueba ó de 
recurso superior, ó alguna otra providencia que 
pueda causar perjuicio irreparable, dos ministros 
Serán suficientes para formar sala, y sus votos ha
rán reso luc ión en todo aquello en que estuvieren 
conformes de toda conformidad. 

Mas para cualquiera de las providencias aqui e x 
ceptuadas, y para todos los demás actos que no 
sean de mera sustanciaeion, no podrá haber sala 
con menos de tres ministros, ni tampoco sentencia 
n i resolución sino en lo que r e ú n a sus ;tres votos 
absolutamente conformes. 

75, Sin embargo, serán necesarios cinco min is 
tros á lo, menos p'ara ver y fallar en segunda ó 
tercera instancia alguna causa criminal en que pue
da recaer pena corporal ; pero bastarán para, for 
mar sentencia tres votos absolutamente conformes. 

Igual n ú m e r o de ministros se necesi tará t ambién 
para ver y fallar en primera instancia cuaiquiera 
de las causas de que trata el art . 73; y pi ra ver
la y fallarla en revista, d«bérán concurrir .siete 
ministros donde tos haya, y donde no. todo el 
t r ibunal pleno compuesto de cinco magistrados á 
l o inenos: siendo siempre indispensable para cons
t i t u i r senteHcia la entera conformidad de la mayo
r ía absoluta de todos los concurrentes. 

76. En aquellas Audiencias donde por su co r 
ta do tac ión no puedan reunirse con inclusión del 
regente los cinco magistrados necesarios para ver 
y fallar las causas de que trata el precedente a r 
t ícu lo , se comple t a rá este número con el juez ó 
jueces letrados de primera instancia que haya en 
la capi ta l , si no tuvieren impedimento, y á falta de 
ellos elegirá la sala á plural idad de votos ot ro «. 
otros letrados, según lo que se necesite. 

77. Cuando en cualquiera caso asistieren á 1» 
sala mas ministros de los absolutamente necesarios 
no habrá nunca resolución sino en lo que con e n 
tera conformidad vote la absoluta m a y o r í a de los 
que con curran. 

78. Los fiscales pod rán votar como jueces ert 
los negocios en que no sean parte, cuando para 
determinarlos 110 hubiere suficiente n ú m e r o de 
Ministros . 
, 79. E l minis t ro inpedido de ser juez en alguna 
causa, lo manifes tará oportunamente 3I que p r e 
sidiere la sala para que le sustituya el mas m o 
derno de la siguiente en orden, á la cual pasará 
el impedido. 

80. Empezado el despacho, ó la vista ó re
vista de un negocio , no se le dejará pendiente s i 
para su conclus ión bastare alguna hora mas de 
las de ordinaria asistencia: y si el negocio fuere 
c r imina l , particularmenie si hubiere reos presos, 
se p r o l o n g a r á , esta todo el tiempo posible al p r u 
dente j u i c i o del que presida. 

Una vez dada cuenta del negocio, ó acabada la 
vista ó la revista, no se disolverá la sala hasta 
dar providencia; pero si a lgún ministro antes de 
comenzarse la votac ión expusiere que necesita ver 
los autos, ó examinar el memorial ajustado, p o 
drá suspenderse, y deberá darse la sentencia den
tro de ios mismos términos respectivamente s e ñ a 
lados para ello á los jueces de primera instancia,, 
según eme el negocio fuere c iv i l ó c r imina l , é i n -
terlocutoria ó definitiva la providencia. 

En las causas en que los jueces declaren c o n 
forme á la ley del reino ser necesaria i n f o r m a 
ción en derecho, deberá darse la sentencia dcntroi 
de sesenta dias ¡mprorogablec , contados 'desde el 
de la vista , preséntense ó no las informaciones de 
las partes. 

81. Si empezado á ver un negocio, ó visto y g 
y no votado, enfermare, ó de otro modo se inha
bi l i tare alguno de los ministros concurrentes, en 
t é rminos de no poder continuar ó dar tu voto en 
voz ni por escrito, no por eso se suspenderá 13 
vista ó la d e t e r m i n a c i ó n , si los demás jueces f u e 
ren en suficiente n ú m e r o . Si no lo fueren, ni hu 
biere probabil idad de que el impedimento cese 
dentro de pocos dias, se p rocede rá á nuevo seña la 
miento y vista en el ,caso de no haberse acabado la 
primera; ó si se hubiere acabado, verá lo causa ot ro 
ministro de la misma sala, caso de haberle vacante, 
y á falta de él el mas moderno de la siguiente en 
« r d e n , y v is ta , la d e t e r m i n a r á con los demás que 
antes la vieron. 

82. La v o t a c i ó n , - u n a vez comenzada, no p o d r á 
nunca interrumpirse sino por a lgún impedimentcli 
insuperable. En ella se a r reg la rán los ministros á lo 
dispuesto por las leyes: y ninguno podrá negarse á 
firmar, cuando le corresponda, lo que resyltare asor
dado por la m a y o r í a , aunque él haya sido de o p i 
n ión contraria. Pero si en este caso ouisiere salvar 
su ro to , p o d r á h a c e í l o con tal que dentro de las; 



24 horas de hnberle dado, lo escriba de su letra, sin 
funda rio y firmándolo en el l ibro reservado que ca
da saia debe tener para este fin bajo llave de su 
presidente. 

83. Si no resultare absoluta conformidad de los 
votos necesarios para hacer sentencia, se reinitirá la 
causa en discordia, la cual será d i r imida conforme 
á la prác t ica actual; pero si dichos vetos se confor
maren absolutamente en a lgún punto principal aun
que discuerden en otro subalterno , accesorio ó d i -
f'cremc que no tenga esencial conexión con aquel, 
y que por tanto pueda bien separarse, habrá sen
tencia legal y valedera respecto á aquello en que 
esruvieron enteramente conformes los votos necesa
rios, y solo se remi t i rá en discordia lo demás en 
que efectivamente ia hubo. 

84. Los ministros cesantes 6 jubilados, y los que 
hayan sido trasladados ó promovidos á o t r o empleo, 
defieran votar, siempre que se hallen en disposion 
de e l l o , las causas que hayan visto antes de su sa
l i d a ; pero no pod rán votarlas los que se hallaren 
separados ó suspensos de la magistratura. , 

S j . Todas las audiencias t endrán respecto a l 
supremo tr ibunai de España é Indias la mistna o b l i 
gac ión que por el ar t . 53 se impone á los jueces 
de primera instancia, y ademas deberán remit i r le 
al p r inc ip io de cada año una lista de las causas c i 
viles y criminales fenecidas en el precedente, cora 
d i s t i nc ión de, sus clases , comprendiendo ¡as que 
por conc i l i ac ión , compromiso, juic io verbal , ó de 
cualquier otro modo se hubieren terminado en los 
juzgados infer iores ; y cada cuatro meses otra bas
tantemente expresiva del estado de las criminales 
pendientes, asi en la Audiencia como en los juzga
do de primera instancia de su t e r r i to r io . 

86. Cuando les ocurriere alguna duda de ley , 
ó alguna otra cosa que exponer relativa á la legis
l a c i ó n , aco rda rán sobre ello en t r ibunal pleno des
p u é s de oir á su fiscal ó fiscales, y con inserción 
del dictamen de estos consul ta rán á S. M . por me
d io de dicho supremo tr ibunal de España é Indias. 
E n las consultas se inser ta rán t ambién los votos par
ticulares si los hubiere , pero sin refutarlos. 

87. Todas las Audiencias cu idarán de que cada 
a ñ o , por medio de un ministro que al efecto e l i 
jan , se haga visita de los subalternos del t r ibunal 
para ver si cumplen bien con las obligaciones de 

-sus o l idos . 
88. ' Mientras, que se arreglan y uniforman en 

cuanto sea posible las ordenanzas de las Aud ien 
cias , y se rectifican los aranceles de derechos se 
g o b e r n a r á n estas por el presente reglamento, y por 
las ordenanzas y práct icas que actualmente las rigen 
en cuanto sean conciliables con él ; y cu ida rán de 
•que se observen los aranceles vigentes en el dia, re
pr imiendo todo abuso que contra ellos advirt ieren. 

89. Los regentes de las Audiencias, si notaren 
€n las suyas graves abusos e irregularidades que 
ellos no alcancen á remediar ni á obtener que se 
remedien , deberán bajo su mas estrecha responsa
b i l i dad ponerlo en conocimiento, del t r ibunal su 
premo de España c Indias, ó directamente del G o 
bierno cuando lo requiera el caso , para que se 

-puedan tomar las providencias oportunas. 

C A P I T U L O V . 
D e l Supremo Tribunal de España é Indias. 

90. Las facultades y atribuciones de este su
premo t r i b u n a l , respecto á los negocios que emple-

I I 
cen en adelante, serán solo las que siguen: 

Primera. Promover la admin is t rac ión de j u s t í -
eia en todo el reino por lo respectivo al fuero o r 
d i n a r i o , y velar muy cuidadosamente'sobre ella; 
para lo cual ejercerá sobre todas las Audiencias 
la misma inspecc ión superior que estas sobre los 
jueces inferiores de su terr i tor io . 

Segunda. Conocer en primera y segunda ins
tancia de las causas criminales que por delitos co
munes ocurrieren contra vocales del Consejo de G o 
bierno, Secretarios y Subsecretarios de Estado y 
del Despacho, consejeros de Estado, ministros de l 
Consejo Real de España é Indias, embajadores y 
ministros plenipotenciarios de S. M . y magistrados 
del mismo tr ibunal Supremo, del Real Consejo de 
Ordenes y de las Audiencias; salvo siempre el 
exclusivo conocimiento de las Cortes respecto á los 
casos de responsabilidad que les están reservados. 
T a m b i é n conocerá este Supremo tr ibunal de las cau
sas que por tales delitos comunes sea menester for
mar contra alguno de los M . R R . arzobispos ó R R . 
obispos , ó de los que en la corte ejerzan au to 
ridad ó dignidad eclesiástica suprema ó superior, 
cuando el caso deba ser juzgado por la jur isdic
ción Real. 

Tercera. Conocer t ambién en primera y segun
da instancia de las causas criminales que por c u l 
pas ó delitos cometidos en el ejercicio del res
pectivo cargo púb l i co haya que formar contra m i 
nistros del Consejo Real de España c Ind ias , Sub
secretarios de Estado y del Despacho, consejeros de 
Ordenes, funcionarios superiores de la corte que no 
dependan sino del Gobierno inmediatamente, y 
que no pertenezcan como tales á jur i sd icc ión es
pecial , magistrados de las Audiencias del reino, i n 
tendentes y gobernadores civiles de las provincias: 
y asimismo contra prelados ó autoridades eclesás-
ticas-de las que expresa el párrafo precedente, por 
aquellos delitos oficiales de que deba conocer la 
jurisdiceion Real. 

Cuarta. Conocer asimismo en dichas instancias. 
De los juicios de tanteo de oficios p ú b l i c o ^ , j u 

risdicciones y señoríos , y de revers ión e i n c o r 
po rac ión á la Corona. 

De los negocios contenciosos de Real Patronato, 
asi de España como de Indias. 

De los negocios judiciales en que en t end í a la 
C á m a r a de Castilla como tr ibunal especial. 

De las residencias de vi reyes , capitanes gene
rales y gobernadores de Ultramar. 

De los juicios de espolios de prelados eclesiás
ticos de Ul t ramar . , 

De las demandas sobre re t enc ión de bulas, bre
ves y rescriptos apostól icos , ó de gracias concedi
das á consulta de las suprimidas cámaras de Castilla 
y de Indias, ó de la sección de Gracia y Justicia 
del Consejo Real. 

De los recursos sobre nuevos diezmos de que se- , 
gun la ley debía conocer exclusivamente el s u p r i 
mido Consejo de Castilla: sin perjuicio de que las 
personas á quienes se demandaren tales nuevos diez
mos, puedan, si quisieren, con arreglo al art. 44, 
acudir al respectivo juez de primera Instancia p a 
ra el mero hecho de que se las ampare en la pose
sión de no pagarlos. 

Quinta. Conocer de los recursos de nulidad, que 
según lo que establezcan las leyes se Interpusiesen 
dé las sentencias ejecutorias dadas por las A n á h n -
«ias. • . , 1 
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Sexta. Conocer como en la ac tual idad, hasta 

que otra cosa se determine por la ley , de los r e 
cursos de injusticia notoria y de ¡as segundas s u p l i 
caciones. 

Séptima. Conocer en ape lac ión , asi de los asun
tos judiciales de la Real Hacienda en todo el reino, 
según ¡o que determinen las i c j e s , como t a m b i é n 
de todos los negocios contenciosos de la Real Caja 
de A m o r t i z a c i ó n . 

Octava. Conocer de los recursos de fuerza que 
se interpongan de la Nuncia tura , del Consejo de 
Ordenes y de todos los demás tribunales ecles iás t i 
cos superiores de la corte. 

'Novena. Conocer de los recursos de p r o t e c c i ó n 
del santo Conci l io de Trento como e n t e n d í a n de 
ellos los suprimidos Consejos de Castilla y de I n 
dias. 

Décima Conocer de los recursos de fuerza 6 
de pro tecc ión de Regulares, asi por lo respectivo á 
la corte , como también de fuera de e l l a , cuando 
por lo que se prescribe en la facultad cuarta del 
art . 58, no pueden las Audiencias tomar conocimien
to de dichos recursos en el fondo. 

Undécima. Hacer que se le presenten las bulas, 
breves y rescriptos apostól icos para examinarlos y 
cencederles el pase, ó retenerlos con arreglo á las 
leyes. 

Ditodéchna. Examinar t ambién , y dar ó negar 
«1 pase a las preces que se diri jan á Roma en aque
llos casos en que para tal efecto deben presentarse 
al t r ibunal Supremo con a r r e g l o á las Reales dispo
siciones vigentes en la actualidad. 

Décima tercia. D i r i m i r las competencias de las 
Audiencias entre sí en todo el reino; y t a m b i é n las 
que en la Pen ínsu la é Islas adyacentes se susciten 
entre Audiencias y jueces ordinarios, ó entre unas 
íí otros con tribunales ó juzgados especiales que no 
sean de los de fuero mi l i ta r de Guerra ó de Marina , 
o de alguno de los ramos de que conoce en ape
lación la Real y Suprema Junta pa t r imonia l . 

Decima cuarta. D i r ig i r á S. M . con su dictamen 
las consultas de las Audiencias sobre du 
das de ley ú otros puntos relativos á la ¡ legis
l ac ión , y consultar también por si ummo sobre ellos 
y sobre ios demás que considere necesario ó con
veniente para la mejor admin is t rac ión de jus t ic ia ; 
a r reg lándose respectivamente á lo dispuesto en el 
art . 86. 

Peto sin embargo de lo que se declara en el pre
sente a r t í cu lo , el t r ibunal Supremo , conforme á la 
au to r i zac ión que está conferida 'por el R t a l decre
to de 26 de M a y o de 1834, t e rminará todos los 
negocios pendientes que este expresa, y los que 
como correspondientes al suprimido Consejo de I n 
dias se remitan de Ultramar antes de haberse p u 
blicado en aquellos dominios el Real decreto de 
24 de Marzo del mismo año . 

91. E l tr ibunal Supremo con t inua rá d i v i d i é n d o 
se como actualmente en tres salas ordinarias , las 
dos para los negocios de la Pen ínsu la é Islas adya 
centes , y la otra pára los de U l t r a m a r ; al ter
nando en las dos primeras sus ministros por orden 
de an t igüedad , conforme á lo prescrito al final de 
art. 6 t . P«ro no solamente p o d r á la sala de I n 
dias suplir á las de España siempre que se necesi
te , asi como los ministros de estas p o d r á n t ambién 
suplir en igual caso á ios que faltaren en la otra; 
sino que de los: mas modernosde las tres i n d i s t i n -
í a a i c a t e debe rán formarse para auxi l iar á cualquie

ra de ella?, las salas extraordinarias que e o n v í n s e -
ren coufonrie al a r t í cu lo 62. 

Los fiscales de E s p a ñ a y el ,de Indias ÍC, s u p l i 
rán y aux i l i a r án t ambién r e c í p r o c a m e n t e , segua 
conviniere para el mejor despacho de los negociof-

92. La inspecc ión superior del sup i tmo t r i b u 
nal sobre las Audiencias para promover la a d m i 
n is t rac ión de j u s t i c i a , será respeci iv ícmeme en los 
mismos t é rminos , y con las mismas iimitaciones que 
contiene el art.59; y si se le dieren quejas a tendi
bles sobre r e t i d o s ó abusos en aquellas, p rocura 
rá eficazmente informarse de la verdad, y t o m a r á 
en su caso las providencias oportunas para reme
diarlos. s 

C u i d a r á t a m b i é n de que se le remitan p u n t u a l 
mente á su t iempo las listas que prescribe el s r í . 
85, y las examina rá con la mayor a t e n c i ó n , man
dando pasarlas antes á 'los fiscales por turno, ó 

'd is t r ibuir las entre todos los ministros de las tres sa
las ordinarias; y si de aquellas aparecieren d i lac io
nes en el curso de las causas, d algunos otros d e 
fectos que merezcan amonesiacion, censura ó cor
r e c c i ó n , aco rda rá lo que corresponda en uso d e 
sus facultades ; debiendo después dar cuenta t i I G c -
bierno con un resumen de dichas listas a c o m p a ñ f d o 
de las observaciones que convengan; sin perjuicio 
de darle cuenta asimismo, siempre que los abuso?, 
o las particularidades que se noten, ó la clase da 
remedios que se consideren necesarios, exijan que $0 
l lame inmediatamente la a t enc ión de S. M . 

93. Cuando hubiere que formar causa c r i m i 
nal por deli to c o m ú n á a l g u n a de las personas c o m 
prendidas en la facultad 2.a del art. JJO, debe rá 
instruirse el sumario por el ministro mas arniguo 
de la respectiva sala después del que presida, í i 
e l tratado como reo se hallare en la corte; y si se 
hallere fuera, por el regente de la Audienc ia , ó 
por el gobernador c i v i l de la provincia, según e l 
que pr imero prevenga el conocimiento: todo sin 
per juic io de que si el del i to fuere de pena c o r 
poral , y 110 se hallare á mano ninguna de las 
autoridades sobredichas, pueda y deba el juez o r 
d inar io del pueblo, en cuanto lo requiera la u r 
gencia, ejecutar lo que se prescribe en el ártica— 

Instruido el sumario, pasará á la respectiva sala 
del t r ibunal , quedando á su disposic ión el pioce^-
sado; y todas las ac tuac ión que en el plenario h u 
biere que practicar, fuera de aquella; se c o m e t e r á a 
precisamente á alguna de las autoridades expresa
das en el pár rafo anterior. 

La sentencia de vista en estas canses será s i em
pre suplicable; pero la de revista causará ejecuto
ria en todos los casos, 

94. En las causas á que se refiere la facultad 
tercera de dicho art. 90, el ministro mas antiguo cia 
la sala respectiva después de! que presida, d e b e r á 
ser precisamente quien instruya el sumar io ; y se 
observarán todas las d e m á s disposiciones del a r 
t í cu lo 73. 

9 í . Será extensivo al t r ibuna l Supremo lo que 
se prescribe en 'e l a r t í cu lo 74; pero se neces i t a r án 
siempre cinco ministros a lo menos-.' 

Primero. Para ver y fallar en primera instan
cia alguna de las causas criminales de que tratan los 
arts. 93 y 9^ , ó alguna residencia de v i r ey , ca^ 
pitan general ó gobernador de u l t r amar ; excepto 
si se procediere en cuerpo contra el Consejo de 
Ordenes, o contra alguna Audiencia ó contra algu-



na sala de estos tribunales. 
Segundo. Para ver y fallar en ju ic io plenavio 

de posesión ó de propiedad alguna demanda sobre 
nuevos diezmos. 

Tercero. Para ver y determinar demanda de re
tenc ión de bula, breve ó rescripto apos tó l ico , ó de 
gracia concedida; incluso el a r t í cu lo previo respec
to á estas. 

96. N o p e d r á n verse y determinarse en revista 
cor. menos de siete Ministros las causas menciona
das en el 1.0 del precedente a r t í c u l o , con l a e x -
.cepuon a l l i contenida, 

97. Serán necesarios nueve jueces á lo menos: 
Primero, Para ver y fallar en primera instancia 

cuaquiera causa cr iminal en que conforme á la fa„ 
cuitad tercera del art. 90 se proceda en cuerpo 
contra el Consejo de Ordenes, contra alguna A u 
diencia, ó contra alguna sala de estos tribunales. 

Segundo. Para ver y determinar grado de se
gunda supl icac ión , recurso de injusticia notoria, ó 
alguno de los de fuerza comprendidos en la f a c u l 
tad octava de dicho art. _90, o algún ju ic io de r e -
vjVion ó de inco rpo rac ión á la Corona, ó de t a n 
teo de jur isd icc ión ó señor ío . 

Para ver y fallar en revista las causas criminales 
en que se praceda en cuerpo contra el Consejo de 
Ordenes, ó contra,aIguna Audiencia ó contra algu
na s:!!a de uno ú o t r a , concur r i r á pleno todo eí 
Supremo tr ibunal , sin que puedan ser menos de on
ce los jueces. 

98. E l supremo t r ibunal de España é Indias 
debe rá observar respectivamente en su caso , cuan
do con especialidad no se prescriba otra cosa en es
te c a p í t u l o , todo lo p rev jn ido respecto á las A u 
diencias en los arts. 63 y siguientes hasta el 68 
inclusive; en el yo, 73 y 75 ; y en el 77 y los 
que le siguen hasta el 84 inclusive t a m b i é n ; y asi
mismo cu idará de que se haga la visita anual de 
sus subalternos con arreglo al arr. 87 , y de c u m 
p l i r lo que el 88 prescribe en cuanto á Aranceles. 

La obl igación que el are. 89 impone á los regen
tes de las Audiencia1:, es extensiva en iguales casos 
al presidente del t r ibuna l Supremo. 

C A P Í T U L O V I Y U L T I M O . 
De los fiscales y de los -promotores-fiscales. 

99. Los fiscales de! Supremo tr ibunal de Espa
ñ a é Indias ó de las Audiencias no llevarán por 
t í tu lo ni pretexto alguno , n i p e r m i t i r á n que sus 
agentes-fiscales lleven derechos ú obvenciones , de 
cualquiera clase y bajo cualquier nombre que sean, 
por las respuestas que dieren en los asuntos que 
se les pasen. 

Los promotores fiscales de los juzgados i n f e r i o 
res podrán percibir derechos con arreglo al arancel 
cuando recaiga condenac ión de costas. 

100. Los fiscales del t r ibunal supremo despa
charán indistintamente lo c i v i l y lo cr iminal en 
sus respectivas salas, supl iéndose y aux i l i ándose 
unos á otros con arreglo al a r t ícu lo 91. 

En las Audiencias q n ; tienen un fiscal para lo 
c i v i l y otro para lo cr iminal , se supl i rán t amb ién 
« n o á o t ro , y se aux i l i a rán cuando alguno estuvie
re recargado. 

70 r. Los fiscales y los promotores fiscales, como 
defensores que son de la cau=a púb l ica y de la 
Real ¡unsd iec ion ordinaria y encargados de pro
mover la pe r secuc ión y castigo de los delitos que 
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perjudican a la sociedad , deberán apurar todos los 
esfuerzos de su celo para cumplir bien con tan 
importantes obligaciones; pero no se mezclarán en 
los negocios, civiles que tolo interesan á personas 
par t iculares , n i tampoco en ¡as cabías sobre delitos 
meramente privados en que la ley no da acción sino 
á las partes agraviadas. 

102. Los fiscales del T r i b u n a l supremo y los 
de las Audiencias no t endrán prec is ión de asistir i 
su t r ibuna l respectivo sino cuando este lo estime 
necesario y cuando deban informar de palabra en 
estrados. 

J03. Unos y otros fiscales t endrán r e s p e c t í v a -
metite la misma obl igac ión que el art. S9 impone 
á los regentes de las Audiencias. 

104. Los fiscales del Tr ibuna l supremo están 
.ademas particularmente obligados, bajo su mas es
trecha responsabiddad, 

Primero: á denunciar al t r ibunal las i r r egu la r i 
dades, abusos y dilaciones que por las listas y cau
sas de las Audiencias remitan , ó por cualquier o t ro 
medio , notaren en la admin is t rac ión de just icia, y 
á proponer sobre ello formal acusación cuando la 
gravedad del caso lo requiera. 

Segundo.* á acusar los demás delitos cuyo cono
cimiento toca al dicho t r ibunal en v i r t ud de las 
facultades 2.a y 3.a del art. JJO. 

Tercero: á solicitar la re tención de las bulas, b r e 
ves y rescriptos apostól icos atentatorios c o n t r a í a s re
galías de S. M . ó de otra manera contrarios á las leyes. 

Cuar to : á promover con toca actividad las de
mandas pendientes, y entablar de nuevo y prose
guir eficacísimamentc todas las que correspondan 
sobre las fincas, rentas y derechos que deban incor
porarse ó revertir á la corona. 

En su consecuencia están autorizados para pedir 
y exigir por sí á los fiscales de las Audiencias, á 
los promotores fiscales de los juzgados inferiores, 
y á cualesquier otros funcionarios p ú b l i c o s , y es
tos tienen ob l igac ión de darles, en cuanto legal
mente puedan , los informes y noticias que nece
siten para el mejor d e s e m p e ñ o de sus atribuciones. 

105. Bajo igual responsabilidad están p a r t i c u 
larmente obligados los fiscales de las Audiencias á 
denunciar , y en su caso acusar formalmente las 
faltas que contra la admin i s t r ac ión de justicia a d 
virtieren en los juzgados inferiores; á acusar t a m 
bién los demás delitos cuyo coneimiento en p r i 
mera instancia toca á la Audiencia respectiva; y 
á excitar á los promotores fiscales de sn te r r i to 
r io para que acusen los que pertenezcan á d i 
chos juzgados, ó promuevan su persecución de o f i 
cio, y activen sus causas si y a estuvieren empeza
das. 

Para ello t e n d r á n , no solo la a u t o r i z a c i ó n expre 
sada al final del a r t í cu lo precedente, sino t amb ién 
una inspección superior sobre Jos dichos p r o m o 
tores fiscales, los cuales es tarán bajo las inmediatas 
órdenes y d i recc ión d«-4os fiscales de las respecti
va Audiencia para todo quesea defender la Real 
jurisdicción ordinaria ó promover la persecución y 
castigo de los delitos públ icos y la pronta y cabal 
admin i s t r ac ión de ius t ic in ; salva siempre la i n d e 
pendencia de op in ión que los mencionados p r o m o 
tores, como únicos recponsables de sus actos en 
las causas que despachen, deben tener respecto i 
estos para no pedir ni proponer sino lo que ellos 
mismos concep túen arreglado á las leyes. 

106. Los promotores fiscales por su parte, b t -
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jo la responsabilidad sobredicha , m i r a r án cerno su 
pr incipal obl igac ión el cumplimiento de lo que 
respecto á ellos expresa el a r t í cu lo precedente , y 
podran t ambién pedir por sí á cualquier func iona
r io púb i ieo , y este debe rá darles, ea cuanto legal
mente pueda , las noticias que necesite para de
sempeña r l a ; y si en el respectivo juzgado inter ior 
notaren morosidades ó abusos cuyo remedio no a l 
cancen á obtener, in formarán de ello á los fiscales 
de la Audiencia . 

107. hmpero todos los fiscales y promotores fis
cales debe rán siempre tener m u y presente que su 
ministerio, aunque severo, debe ser tan justo c im-
parcial como la ley en cuyo nombre le ejercen; y 
que si bien les toca promover con la mayor efica
cia la pe rsecuc ión y castigo de los delitos y los 
demás intereses de la causa p ú b l i c a , tienen igual 
obl igac ión de defender ó prestar su apoyo á la i n o 
cencia; de respetar y procurar que se respeten los 
legí r imos derechos de las personas particulares 
procesadas, demandadas, ó de cualquier otro m o 
do interesadas, y de no tratar nunca á estas ;sino 
como sea conforme i la verdad y á la justicia. 
Tendreislo entendido, y d i spondré i s lo necesa
r io á su c u m p l i m i e n t o . = E s t á rubricado de la Real 
mano.=:En el pardo á 26 de Setiembre de 1831'.— 
A D . Manuel (Tarda Herreros :=Lo que de Real 
orden comunico á V . para su inteligencia y que 
disponga su cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde á V . muchos años . Madr id 26 de 
Setiemi->re de 1835—Manuel G a r c í a Herreros. 

Visto y obedecido por esta Audiencia el anteceden
te Real 'Decreto y Reglamento Proxjhhnal en el 
d i a d? ayer ¡ de este mes, ha acordado se guarde, 
cumpla y egeiute • lo que en uno f otro se manda, y 
•que para este fin • se circide d todos los- Corregidores 
Alcaldes mayores y Justicias de los pueblos de'este 
Reino por media del Boletín oficial de cada Pro
vincia ; lo que asi verifico d los existentes en esta 
Provincia de TLaragoza. Taragoza 6 de Octubre de 
• jrSjí—üowo Secretario Provisional D . Maria'fio 
• B r m o . . r . a , ^ h ü b áOÍa«gt t t : - . l ú i i - Z O i 
G O B I E R N O G I V í L D E L A P R O V I N C I A 

DE. ZARA80ZA. 
'¡•¡El Excmo. Sr. Capitán general de este E jé r 

cito y Reino me dirije con e t̂a fecha el oficio siguien
te,zz Incluyo á V. S. las adjuntos ejemplares del 
Real decreto por el que S. M . la Reina Goberna
dora se ha dignado mandar se levanten á su cas
ia tres Batallones de Cazadores de la Reina Go
bernadora* para que se sirva mandar se inserten 
en el bolstin oficial sus maternales y benéficas dis
posiciones ^ y que este Reino de Aragón se congra
tule al ver que S, M . quiere que uno de aquellos 
se reclute de los valientes Aragoneses, 

Ea medio de los afanes y cuidados que M e h?n 
rodeado durante los ú l t imos acontecimientos , m i 
c o r a z ó n ha encontrado en la nunca d?smennda no
bleza del c a r á c t e r e s p a ñ o l motivos bien poderosos 
de consuelo, de g ra t i tud y de esperanaa. Si las c i r 
cunstancias han permi t ido producirse todas las op i 
niones sin el menor rebozo; si la e x a l t a c i ó n de las 
pasiones, natura l en todas las crisis po l í t i cas , ha 
podido abr i r e[ campo a'los d í s eos mas extremados, 
D i uua sola voz se ha oido en parte ninguna que 
D ) sea de la mas acendrada lealtad y de la vene
r a c i ó n mas r tspetuo a al trono de m i querida H i j a , 
s ímbo lb feliz de la l ibertad de la patr ia . Si los ac
tos del Gobierno han siao censurados con acr imo
n i a , y la marcha d¿ la a d r a i u i s t í a c i o n combatida, 

en todas psrtes se ha hecho la debida jus t ic ia a' la 
pureza de mis sentimientos, y á m i í i n i k n t e anhe
lo por la fel icidad de les e s p a ñ o l e s . Esta generosa 
corifianza que ha depositado en M í la N a d e n en
tera no sera jama's defraudada, y n i n g ú n desvelo, 
n i n g ú n t rabs jo , n i n g ú n sacrificio me será costoso, 
que pueda con t r ibu i r á estrechar la u n i ó n santa del 
t rono l e g í t i m o y de los pueblos cuyo gobierno roe 
está confiado, y á prepararles dias de prosperidad 
y de gloria por e! seguro camino trazado por nues
tras leyes fundamentales, y que ¡os progresos de 
la c i v i l i z a c i ó n y las luces del siglo nos s e ñ a l a n . E í 
ú n i c o o b i t á c u l o q u e puede retardar EUD tan d i cho 
sos momentos es esa malhadada guerra c i v i l que 
nos afl ige dos s ñ o s ha y que tsnta sangre y tantas 
l á g r i m a s hace derramar. A terminar la de una vea 
deben dir igirse ahora nuestros comunes esfuerzos, 

' y el Gobierno no l lenarla la sita mis ión que le i n 
cumbe, si no supiese convert i r contra los secuaces 
de la u s u r p a c i ó n y del fanatismo la p a t r i ó t i c a ¡ l a 
ma que arde en todos los peches de les verdaderos 
e s p a ñ o l e s . Hagamos todos s i m u h á n e a m e n t e u a 
grande y generoso sacrificio en ¡as aras de la pa 
t r í a l a M í me toca dar ei primer ejemplo, que no 
será estéri l en medio de la N a c i ó n mas m a g n á n i m a 
de la t ie r ra : Y o quiero darlo en el d ía feliz del 
c u m p l e a ñ o s d* m i amada H i j a , de un modo d igno 
de una M a d r e t i e r n a , y de una Reina que desea 
conservar para siempre ei amor de los E s p a ñ o l e s . 
Por tanto he venido en decretar: 

Artículo 1. 0 Se l e v a n t a r á n inmediatamente 
tres nuevos batallones de in fan te r ía ligera con el 
nombre de Cazadores de la Reina Gobernadora. 

A r t . s. 0 E l importe de su armamento, ves
tua r io y equipo , y el del prest de la tropa y pa
gas de los gefes y oficiales será satisfecho, duran
te la lucha ac tual , de la a s ignac ión que me es t á 
s eña l ada en el presupuesto de los gastos del E s 
tado como Reina V i u d a y Gobernadora. 

A r t . 3. Las plazas de gefes, oficiales y sar
gentos de estos bataiiones se han de llenar por as
censo al empleo inmediato entre los indiv iduos de l 
e jé rc i to que sean mas dignos por su valor y dis
c i p l i n a , debiendo preferirse aun entre estos á los 
que hayan sido heridos en defecsa del trono l e g i 
t i m o , ó que por lo meaos hayan obtenido la crua 
de S. Fernando ó de Isabel 11 en premio de a l g u 
na a c c i ó n d i s t inguida . 

Art. 4. Todas las plazas de subteniente se 
d a r á n á Pa clase de sargentos. 

A r t . 5. 0 U n o de los tres batallones se fo r 
me ra y r e c l u t a r á en A r a g ó n , otro en G a l i c i a , y o t ro 
en Ex t remadura . Tendreislo entendido, y lo co
municareis á quien corresponda para su mas p u n 
tua l y pronto c u m p l i m i e n t o . — E s t á tub t icado de 
la Real mano,—Eti el Pardo a' 10 de Octubre de 
1 8 3 5 . ~ A D . J u a n Aivarez y M e n d i z a b a l . 

Lo que se inserta en el boleiin ofical para que 
llegue á noticia de los habitantes de esta prov'.ncia^ 
y produzca ¡os efectos que S. M . desea.— Zara
goza 12 de Octubre de 1835. — £ / Gobernador c i 
v i l . — Ramón Adán. 

ZARAGOZA: IMPRENTA R E A L . 


